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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 13 DE ENERO DE 2012 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a trece de enero de dos 

mil doce, siendo las nueve horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de 

Granada para celebrar sesión extraordinaria, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Presidente Don 

Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero - Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Don José Francisco Tarifa Sánchez. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña Merinda Sádaba Terribas. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras.  

Interventora en Funciones: Doña Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 No asisten a la sesión Doña Luisa María García Chamorro, Vicepresidenta Primera y Don 

Francisco Javier Maldonado Escobar, Diputado Provincial. 

 

 Asiste como invitada Doña Marta Nievas Ballesteros, Diputada Provincial. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS DE 22 DE 

DICIEMBRE DE 2011 Y 5 DE ENERO DE 2012. 

 

 Dada cuenta de los borradores de las Actas correspondientes a las sesiones ordinarias 

de 22 de diciembre de 2011 y 5 de enero de 2012, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación 

por unanimidad. 

 

   

2º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR RELATIVO A LA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA ENAJENACIÓN DE BIENES DECLARADOS EFECTOS 

NO UTILIZABLES.  
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 Vista Resolución de la Diputada Delegada de Economía nº 6053, de fecha 2 de 

diciembre de 2011, sobre adjudicación directa con carácter gratuito al Ayuntamiento de Cúllar 

de los bienes declarados efectos no utilizables: 

 

 - 4 mamparas separadoras. 

 - 8 sillas. 

 

 Visto informe jurídico emitido por la Sección de Patrimonio de fecha 3 de enero de 2012. 

 

 Visto informe técnico de la Sección de Mantenimiento de fecha 21 de diciembre de 2011, 

donde consta que los bienes no tienen valor alguno. 

 

 Considerando que la adjudicación no supone gasto alguno para la Diputación de 

Granada y que el Ayuntamiento de Cúllar retirará los bienes. 

 

 Teniendo en cuenta que es necesaria la formalización en convenio administrativo, el cual 

se adjunta al expediente. 

 

 A la vista de lo anterior, la Diputada Delegada de Economía PROPONE la “ratificación 

de la aprobación del Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de Granada 

y el Ayuntamiento de Cúllar de la adjudicación directa para la enajenación de bienes declarados 

efectos no utilizables”. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

  

 

3º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 En este apartado no se presenta ningún asunto. 

 

 

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

  En el capítulo de ruegos y preguntas no se formula ninguno. 

 

 

5º.- PROTOCOLO.  
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 En el apartado de protocolo, la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a  Doña Elena 

González Sánchez, trabajadora de esta Diputación, por el fallecimiento de su padre. 

 

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Excmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión siendo las nueve horas y quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL  

 

 

 


